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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sim a  Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

M INISTERIO DE M A RIN A  , DE COMERCIO Y GOBERNACION 

DE U LTR AM AR ,

Habiéndose conformado el Regente del Reino con la pro- 
puesta hecha por la junta de Almirantazgo, sé ha servido 
nombrar para el mando del bergantín cubano al capitán de 
fragata D. Eduardo Briant.

A propuesta de la misma junta ha tenido á bien S. A. 
conceder el grado de alférez de navio al couslructor super
numerario D. Andrés Tenreyro.

Capitanía general de la siempre fiel isla de C»iha.~=Nú- 
mero ÍOl.^=Excm0. S r . : Tengo el honor de participará V. E. 
que en esta ciudad y demas puntos de la Isla continúa e| buen 
órden y tranquilidad pública , como también que el día 20 
del actual foudeó en este puerto el correo de la Península 
que ha sido portador de la Real orden que se ha servido 
V. E. comunicarme en 8 de Mayo último, anunciándome el 
nombramiento hecho por las Cortes generales del Remo en el 
Rxcmo. Sr. capilan general D. Baldomero Espartero, Duque 
de la Victoria, para Regente del Reino durante la menor 
edad dé la Reina Doña Isabel n , cuya plausible noticia se ha 
recibido con satisfacción por estos leales habitantes y con en 
tusiasmo por el ejercito. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Habana 30 de Junio de 1841.=aExrmo, Sr.^Gerónimo Val 
dés.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 5 de Agosto*

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR*

SUMARIO. Discusión del art. 1? del proyecto sobre dotación del cul-  
io y  clero.zzSe suspende y  pasa á la del proyecto sobre anticipación Je 60 
millones.~Se aprueban todos sus arttculos.zzSe acuerda que las sesiones 
se abran á las once.

Se abrió á la u n a , y  leída el acta de la anterior por el Sr. Secre
tario Valero y  A rte ta , fue aprobada después de pedir los Sres. conde 
de Pino Fiel y  Aldania que constase en ella su voto contrario á la de
claración dei Senado de haber lugar á deliberar por artículos sobre el 
proyecto de dotación de culto y  clero. *

Se dio cuenta y  el Senado quedó enterado de una com unicación del 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros, con lá que rem itía copia de 
la protesta de S. M. la Reina M adre y  de la contestación de S. A . el 
Regente.

Se leyó una exposición del Sr. Senador R ivadeneira , fecha en la 
Loruña, en la que manifestaba y  pedia que constase su voto conform e 
al de la minoría del Senado en la discusión de tutela; y  después de un 
debate en que tomaron parte los Sres. Ileros , Becerra, Capaz y  Lasa
ña, anunció el Sr. Presidente que no se volvería  á dar cuenta de se
mejantes exposiciones.

ORDEN DEL DIA.

Continua la discusión por artículos del proyecto de ley para la dotación 
dd culto y  clero.

Se leyó el art. i ?
El Sr. SA N  M IG U E L  (D . Juan N epom uceno) tom ó la palabra én 

contra, y  manifestó que la habia pedido al tratarse de la totalidad dé 
este proyecto por considerarlo altamente injusto é im político ; pero que 
fio habiéndole tocado el turno se ceñiría al articulo puesto á discusión.

• Entrando en m ateria, m anifestó que la antigua disciplina ecle- 
si stica que ahora se afectaba querer restablecer estaba en contradic
ción con las disposiciones de este a r t icu lo , puestp que én varios con - 
Cl 10s? y  entre ellos en el de T ren to , se encargó con toda eficacia á los 

jspos que procurasen que las dotaciones de la Iglesia fuesen fijas y  
altí¡UanenteS Ŝ n tenei: q ue recurrir á los derechos de estola y  p ie de

del d  ex*enc^ °  úesPllc*s en varias consideraciones sobre la conveniencia 
hab 0> ^  eU re^utar los argumentos que óontra este impuesto se 

y  m anifestando que en este proyecto se presentan m u - 
.  ̂inconvenientes sin ninguna utilidad ni conveniencia, ter-
mó diciendo que nq podia aptóbarle auu prescindiendo de la in 

competencia de la potestad c iv il para entrar en determinadas refor
mas sin concurrencia y  acuerdo de la potestad eclesiástica.

E l Sr. H ER O S empezó manifestando que se proponía aprobar este 
proyecto, únicamente en el concepto de ser el com plem ento del articu
lo 11 de la. Constitución, y  que asi no hubiera tomado la palabra á 
no haber oído al Sr. San M igu el, con cuyas doctrinas estaba en abier
ta.y absoluta contradicción: añadió que no entendía por Iglesia el cle
ro ni los edificios que están destinados al culto sino la congregación de 
todos los fieles Cristianos; y  que por consecuencia cuando se trataba de 
los bienes de la Iglesia, entendía que estos eran lo m ismo suyos que 
del obispo de su diócesis; que solo por un abuso se liabian apoderado 
de ello los eclesiásticos, y  que asi siendo la verdadera Iglesia la nación 
española, esta legítim am ente representada podia disponer de todos co
m o lo tuviese por conveniente.
“ E l orador pasó á citar en corroboración de sus doctrinas varios he
chos históricos desde la época en que el catolicism o Se introdu o en Es- 
pana por R ccaredo, de los cuales dedujo la decadencia á que habia lle
gado la nación por la dom inación absoluta d cL e leroy  su influencia en 
la dirección de los negocios del Estado.

H izo presente en seguida la necesidad que habia de que se corta
sen los abusos^ introducidos con respecto á la contribución decim al, por 
la que se habia tenido al pueblo en una estado de irrelig ión é im pie
dad ; deteniéndose en probar las ventajas que han de resultar de que 
el clero esté dotado por el Estado y  perciba sus asignaciones del teso
ro , com o lo percibe hasta el gefe m ism o del Estado.

Rechazó la docLrina emitida por el Sr. obispo de Córdoba de que 
no se puede privar al clero de sus bienes sin el acuerdo de ambas po
testades, porque la España no necesita para resolverlo el perm iso de 
ningún poder; y  añadió que seria m uy extraño pedir en esta cuestión 
el acuerdo del Papa, cuando en los dom inios pontificios no se paga 
d iezm o, y  cuando por una Constitución del año 1816 se autorizó la 
venta de los bienes eclesiásticos.

Pasó S. 8. á tratar de la causa de nuestras disidencias en materia 
de re lig ión , y  atribuyóla al Sto. P adre, de quien d i(o que estando li
gado con intereses políticos varias Potencias europeas, habia declarado 
que no podia reconocer á la Reina Isabel porqué se lo im pedían sus 
relaciones diplom áticas. Dedujo S. S. de aquí que no debía ser para 
nosotros materia de religión lo que para el cabeza de la Iglesia era 
materia de política , y  que puesto que el Sumo Pontífice no tenia m ie
do á la sangre que pudiera derramarse entre nosotros y  le tenia á un 
batallón austríaco que pudiera amenazarle en su capital, debían m i
rar todas estas cuestiones con ojos españoles y  no mezclar en ellas sus 
intereses personales, que el am or de la patria es la cosa que mas reco
mendó el suprem o Hacedor.

Discusión del proyecto sobre anticipación de 60 millones.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta d iscusión, va á pasarse á 
la del proyecto de ley relativo á una anticipación de 60 m illones.

Se leyó el dictamen de la com isión proponiendo se admitiese el 
proyecto tal com o ha venido aprobado del Congreso de Sres. D ip u 
tados.

Se abrió discusión sobre la totalidad de este proyecto.
El Sr. C A M P U Z A N O  : En prim er lugar para ilustración de este 

negocio pediría ó la mesa que se sirviese presentar uii estado de la deu
da flotante, los débitos de los presupuestos de 1840 y  un estado de la 
tesorería á fines del año 840.

En este proyecto hay dos pensamientos unidos: el uno es á m i jui
cio  conveniente, urgente el otro ; el pensamiento de la anticipación ó 
préstamo de los 60 m illones es urgente ; el de la centralización de la 
deuda flotante es conveniente. Y o  solo echo de menos en la anticipa
ción que la cantidad no sea 'm ayor, y  la centralización por otro lado 
la considero m u y  necesaria para poder restablecer nuestro crédito; 
porque en todas las naciones está conocido que la deuda flotante es el 
prim er elemento que sirve para sostener el crédito. Sin em bargo no 
estoy conform e en la amalgama que de estas dos operaciones se hace, y  
aqui veo yo  un enigma que en m i concepto está encerrado en la com 
binación de las dos operaciones. Y o  voy  á explicar el origen de esto.

Las naciones no tienen mas que tres medios para cubrir sus nece
sidades: el uno las contribuciones, el otro los préstamos y  el tercero 
el papel m oneda: nosotros podemos decir que tenemos el p riv ileg io  de 
invención de un cuarto m ed io : este es el de las contratas y  anticipa
ciones por libram ientos sobre los rendim ientos puros de nuestras ren
tas. Este arbitrio ó m edio singular ha sido consecuencia precisa de las 
circunstancias en que nos hemos hallado durante la'guerra. En la im 
posibilidad de im poner nuevas contribuciones al agoviado p ueblo , se 
ha teñidor que acudir á este m ed io ; y  perdido desgraciadamente nues
tro crédito desde el m om ento en que hemos cesado de pagar los inte
reses de la deuda, ¿qué recurso quedaba? Afortunadam ente se nos 
presentó en estas circunstancias apuradas un genio singu lar, genio a l 
cual y o  elevaría una estatua por las grandes cosas que ha im aginado á 
condición de que fuera á residir en un naiacio construido en lo alto 
del Monea yo.

Según ese sistema durante la guerra se han hecho operaciones las 
mas arriesgadas y  valientes, y  aqui citaré com o una de las mas im 
portantes la que dió lugar, proporcionando recursos, á la m em orable 
victoria del puente de Lucha na', victoria  á que contribuyó ese genio 
tan singular. (E l Sr.- Linage pide la palabra.) Otras operaciones se han 
hecho no menos ventajosas por sus resultados, operaciones que tenían 
también relaciones fuera de España, y  que tenían un encadenamiento 
constante, de m acera qué unas veces se daba una cantidad de dinero 
uáfdá á una cantidad de papel que habia perdido ya su v a lor , y  otra 
V ér se daban en cam bio libram ientos por suministros de épocas le
janas.

Naturalm ente en todas estas operaciones liabia que ca lcu lar, y  se 
calculaba, com o es natural, el riesgo y  perjuicio que podían correrlos 
intereses de los especuladores: pues señor, esto era una especie de en
cadenamiento de proposiciones de parte de los especuladores, que pa
ra la tesorería no era mas que una especie de sistema de trampa ade
lante; porque en m edio de los com prom isos que tenia no pensaba mas 
que salir del d ia ; pues ahora bien, si continuamos en este sistema, y o  
pregunto al Senado, si esa cadena no se corta , ¿cucándo la tesorería po
drá obrar con desembarazo y  restablecer huestro créd ito? ¿Q u ién  ha 
dicho que la deuda flotante se com ponga solo de las cantidades señala
das en el art. 3? ? ¿ Por qué no se rccouocen también en los 550 m i
llones de atrasos del presupuesto-de 1840? ¿L a s  v iu d a s , los retirados,

las monjas no son de tan büeria riatilraleza com o los capitalistas inte
resados en el papel circu lante?

Y o  couvengo en la necesidad del préstamo de 60 m illon es; pero si 
vam os á considerar bien este proyecta , veremos qtle él no es mas que 
una bona mano que da al Estado una chute especial de acreedores, 
que d icen : « Y ^ te  doy 60 m illones, pero tú ííie lias dé daf esa suma, y  
al m ism o tiempo en hipoteca dos rentas, una la de la sal y  otra la 
del papel sellado, que serán unos 80 m illones ; de manera que 1 1 ne
gociación no me parece m a l: no digo nada del arriendó, porque no va 
m ucho mas allá.

Y o  creo que he dicho lo bastante para demostrar que por lo m e
nos se encuentra en estas dos operaciones unidas una cosa que no las 
fa vorece : al m isino tiempo Considero que estas operaciones parí los 
intereses del Estado y  de los particulares pudieran hacerse m ejor es
tando separadas ; y  digo m as, que no hay razón para que se nieguen 
los interesados en esto á que la centralización de la deuda se separe de 
la negociación del empréstito.

A hora b ien , yo  v oy  á determ inar un cam ino pdf donde dcbeuiot 
dirigirnos sin que haya mas que citar hechos históricos. La Francia, 
señores, en el año de 1815 se Vió en una situación acaso peor que la 
nuestra, pues a lli se empezó por un cam ino m uy sen cillo , y  que qu i
siera que nosotros siguiésem os; este fue el adoptar justicia para iodos, 
m oralidad , pago de intereses y  liqu idación : estas son las bases del eré*- 
d it o , y  las que se deben emplear p ira restablecerlo, porque si otras 
naciones han hecho una bancarrota, nosotros hemos hecho una doble 
bancarrota, porque no hemos pagado los intereses, ni hemos pagado los 
billetes dádos eft cam bio ; eso se llanta Una doble bancarrota.

Se hace cargo en seguida S. S. de las operaciones que se verificaron 
en F rancia , y  por las cuales restableció su créd ito , y  concluye d i
ciendo :

PueS ahora b ien ; si nosotros tenemos ese cam ino, centralizando 
nuestra deuda flotante, pero centralizándola de una manera que no 
aparezca ese encadenamiento de ese sistema fatal que es preciso cortar, 
nos será fácil entrar en él adoptado por la vecina nación francesa.

Estos son los m otivos que me han m ovido á hacer estas observa
ciones sobre la totalidad del p roy ecto , y  á presentar una enm ienda, 
que son dos en una.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , -JSTmistro de Hacienda : Señores, al to
m ar la palabra en contra m i digno am igo el .Sr. C am puzano, es
peraba y o  encontrar lina fuerte im pugnación ; porque conociendo los 
talentos de S. S. en esta materia de crédito, no podia menos de creer 
que encontraría un opositor v igoroso que im pugnaría la ley  por con
siderarla poco conveniente, poco suficiente ó poco justa; pero m i sor
presa ha sido extraordinaria cuando habiendo oido á S, S. atentamente, 
no he encontrado argumento, alguno que me pudiese convencer dv 
que S. S. la habia tomado con el objeto directo ó indirecto de ín ipu£- 
nar la ley. 1

S. S ., á m i m odo de entender, y  según el m odo con que ha pre
sentado sus observaciones, me perm itirá que le diga que no ha enten
dido bien la naturaleza é índole de la ley ; porque ¿d e  qué se trata, 
señores? A qu i no se trata mas que de Centralizar ó reunir las obliga
ciones que pesan sobre el tesoro, centralizar en lo sucesivo el crédito 
que S. S. busca por otro cam in o , y  facilitar al misino tesoro aquellas 
cantidades necesarias para que en su dia pueda el G obierno presen
tarse á las Cortes á manifestar los efectos de esta ley, las economías 
que se propone y  las cantidades que necesita para ocurrir á sus ur
gencias.

Pero el Sr. Cam puzano, discurriendo sobre los mejores m edios pa
ra conseguir este objeto, ha dicho que la ley tenia un en igm a: y o  no 
veo enigm a algun o; yo  leo la le y , y  dejo á la discreción de cualquiera 
persona que la lea el que me diga si lejos de ser un enigma no es la 
cosa mas natural, mas clara. ¿Cuál es el objeto de la ley? El objeto da 
la ley , el pensamiento dom inante es obtener una anticipación para 
atender á un déficit constante que obra en el tesoro, y  para cuyos cá l
culos se han tenido presentes las economías sucesivas que podrían has
ta cierto punto rebajar ese déficit que resulta.

Adem as, en este pensamiento va envuelta también una idea corre
lativa sin la cual todo cuanto se haga seria insuficiente. S. S. hablan
do de los medios legales que tiene un Gobierno para poder hacer fren
te á sus obligacioues nos ha dicho que eran tres, y  ha hecho á los es
pañoles el honor de una invención. Esto no es exacto , no hay tal in 
vención ; porque el tomar anticipado sobre una renta , el contratar un 
em préstito parcia l, no es mas que el sistema seguido hasta aqui de las 
anticipaciones; y  el segundo objeto de esa ley  es salir de esa especie 
de tutela. El separarnos de ese sistema que solo ha podido justificar la 
necesidad urgente en que se ha visto la nación ; pero qüe én adelante 
no es posible justificar pues que todos los ahogos que en el dia se focan 
no son mas que efectos y  consecuencias de ese sistema que S. S. conde
na y  del cual se trata de salir por m edio de está le y , porque esta es 
una idea que m archa, no u n id a , sino correlativa , com o he dicho 
antes.

Encontrándose, pues, el Gobierno sin poder dar un paso, con to 
das las rentas invadidas, el único m edio que le quedaba al G obierno 
para salvar todos esos inconvenientes y  restablecer el c réd ito , era es
tablecer una centralización de todas las deudas; no porque no tuviese 
noticia de la manera con que se efectuó esa operación en Francia el 
año 15 , sino por la im posibilidad de poder hacer uso de su crédito y  
hacer esas emisiones, por la im posibilidad de encontrar esos medios de 
lanzarse en esa arena de crédito. ¿\l Gobierno no le quedaba, repito, 
mas que ese pensam iento, pensamiento que ha sido m uy bien re
cibido por todps.

Por consiguiente el enigma que S. S. cree que hay en la ley des
aparece en el m om ento que se reflexione con atención sobre el objeto 
de la misma ley.

A  m ayor abundam iento , decaído el crédi to por razones que no son 
de este lu g a r , no era posible que el Gobierno pudiese proporcionarse 
recursos, poniendo un coto á ese sistema sin presentar á esas personas 
que muestran disposición á entrar en negocios con « !  Gobierno sin pre
sentar una garantía segura, positiva , real, y  este es otro objeto de la 
le y ;  dar esa garantía;, no la garantía financiera de un M inistro que 
hoy  es y  mañana n o , sino la garantía segura y  positiva de una ley. A 
la naciqn la toca una ventaja grandísim a, porque no solo rcst-ihlecc 
su créd ito , ese crédito que consiste erl 2a díeuda flotante, sino que ah 
m ism o tiem po se la facilitarán para lo sucesivo los medios de no tener 
que acudir á ninguna ciase de empréstitos. En efecto , señores, ¿ qué 
establece esta ley sobre la anticipación "tal com o la propone el G obier- ,



n o? Esta ley  establece una seguridad que no lia de ser una m entira,
puesto que Lis Cortes dan una garantía exclusiva, una garantía fija, 
una garantía positiva que no pondrá en duda el cum plim iento de lo 
estipulado, Si el Gobierno 6 la nación en su caso tuviese necesidad de 
acudir á medios supletorios para hacer trente á su déficit que es im 
posible que pueda satisfacer, porque cualquiera conoce la consecuen
cia de una guerra de siete años que se ha hecho nada mas que con un 
em préstito y  dos contribuciones votadas para atender á las necesida
des del momento.

D igo pues que el m ism o objeto se contiene en esta anticipación 
estableciéndose todas las garantías y seguridades posibles, ¿ y  cuál 
será el resultado? El resultado yo  se lo manifestaré á S. S. El resul
tado será que el G obierno quedará desahogado y  con medios para salir 
adelante en sus apuros.

El Gobierno tendrá la facilidad que tiene en Francia para hacer 
efectiva la cantidad que pone en..los presupuestos com o primera par
tida , y que consiste en un adelanto que se recibe sobre el tesoro , y  
que este abona después.

A l  Sr, Cam puzano, que ha habitado en Inglaterra, no debe ser 
desconocido el m odo con que en aquel reino se hacen las operaciones 
entre el banco y  el G obierno._ ¿Q ué otra cosa son los billetes del tesoro 
que una anticipación sobre las rentas? ¿Pueden hacerse estas emisiones 
cuando todas las rentas están em bargadas? ¿ Pueden hacerse estas em i
siones cuando se han hecho ya en valor m ucho m ayor de lo que im 
portan las rentas de dos ó tres años? Seguramente qne no ; pero si de 
una vez se hace la centralización de la deuda, si de una vez se estable
cen por esta ley los medios de hacerlo de una numera positiva y  real,- 
es indudable que el G obierno quedará desahogado para poder en lo su
cesivo atender de un m odo verdadero á sus precisas necesidades por 
jnedio de emisiones de deuda flotante ó por otros equivalentes.
: Y a he dicho antes, y  vuelvo á decir, que para tener crédito es pre

ciso pagar, y  uno de los prim eros axiom as reconocidos por los hom 
bres que poseen la ciencia económ ica , es el de que una nación nunca 
deja de tener crédito por haber pagado,
> Se ha hecho m ención de la bancarrota en que por*mas de una vez 
se ha visto esa nación tan poderosa. En honor de la nuestra puede de
cirse que aqui nunca se ha sufrido eso á pesar de haberse visto el G obier
no agoviado por causas extraordinarias y  por m otivos tales que no es
tá en la mano del hom bre el prevecrlos ó evitarlos, Una cosa es que 
haya sucedido esto, y  otra que la nación se haya declarado en estado 
de insolvencia. Pues si la nación no tiene medios de salir adelante 
con sus recursos, ¿qué otra cosa podrá hacerse que el de buscar un ade
lanto que pueda proporcionar ai G obierno los medios de desahogarse 
en algún tanto?

Un empréstito está visto que hasta.aliora no ha podido tener lugar, 
y  para ello no hay mas que atender al resultado que ha tenido la ley 
de 17 de A bril que yo combatí en otro tiempo com o escritor público. 
Esta ley es un testimonio evidente y verdadero de que no hay quien 
se atreva á hacer un em préstito, porque está convencida íoda la E uro
pa de que nuestra situación no podia dar seguridades para nadie. 
Siendo esto cierto, ¿de qué nos serviría ahora salir con una ley seme
jante á aquella? El ponernos en r id icu lo : no hará eso el M inistro 
que tiene el honor de hablar al Senado. N o hay pues mas m edio que 
esperar á m ejor tiempo.

La m ayor de las calamidades que tenemos es lo que debemos á los 
extrangeros, ¡Ojalá que toda nuestra deuda fuese solamente nacional! 
A si nosotros podríam os com ponernos, porque los acreedores españoles 
han dado muchas pruebas de su conform idad en sufrir lo que las cir
cunstancias uo lian podido menos de ocasionar; pero la deuda extran- 
gera es una deuda de h on or, que la nación no puede redim ir sino pa
gándola, *

, Si nosotros de una vez pudiésemos arreglar nuestro sistema econó
m ico , dentro de uno ó de dos años podríam os decir á nuestros acreedo
res; «A lu  teneis lo que se os debe, y e n  adelante se os seguirán pagan
do los intereses.»»

Acerca de lo que ha dicho el Sr7 Cam puzano sobré los adelantos 
verificados en Francia, debo decirle á S. S. que en aquel pais son de 
diferente clase que en el nuestro, porque a llí no se irasfiere el capi
t a l - s o lo  se Irasfieren las rentas, esas rentas en que cifran su m anu
tención tantos particulares, y  que sirven para mantener las casas de 
beneficencia, las casas de horfandad y  otros establecimientos piadosos 
de esLe género. Si aqui hubiesen cifrado muchos su subsistencia en los 
intereses de nuestra deuda, ¿ qué seria ahora de ellos? ¿ Qué seria de 
ellos cuando hace tanto tiem po que no se pagan , y cuando está reco
nocido que todavia tardará m ucho en que pueda satisfacerse?

Sobre este punto debo decir que fue m uy acertada la disposición 
de la Regencia provisional del R eino , por la cual estableció la capita
lización de los intereses de nuestra deuda.

R epito pues, señores, volv iendo al punto en cuestión, que el objeto 
(El proyecto que se discute, que su idea dom inante es el restableci
m iento del crédito nacional, y el poner al G obierno en disposición de 
atender á todas las obligaciones sin tener que valerse de los medios ex
traordinarios que tanto perjudican á los pueblos.
•. E l Sr. L IN  A J E : Seré breve; la falta de conocim ientos para tratar 

en estas materias, me obliga á e llo , m ucho mas cuando m i ob^ to es 
solo deshacer una equivocación en que ha incurrido el Sr. Campuzano.

El provecto de ley que se discute para m i es suficiente que haya 
sido propuesto por un Gobierno que merece toda m i confianza, y m u
cho mas cuando de lo que se trata es de tener dinero para mantener 
las precisas obligaciones del Estado.

V o y  al objeto que me ha m ovido á pedir la palabra, que ha sido 
el oir manifestar al Sr. Campuzano las causas que contribuyeron aj 
triunfo obtenido por nuestro ejército en el puente de Lucha na ; por
que yo com o dependiente de aquel ejército, y testigo presencial de esas 
operaciones , no puedo menos de hacer una aclaración sobre este punto. 
i E* ejército, asi en las operaciones anteriores á la batalla de L u - 

cnana com o en la misma batalla, y algunos dias después de haber en
trado en B ilb a o , estuvo reducido á la m ayor m iseria , y  este es su 
m ayor y mas esclarecido mérito.

El ejército en general estaba con pantalones de lienzo en la esta
ción mas cruda del in v iern o, y  en m edio del mas fuerte temporal es
taba. presentando sus carnes á la intem perie entre la n ieve, el granizo 
y  el h ie lo ; y  hasta hubo varios oficiales que tuvieron que mandar á 
sus asistentes para que tomasen una ración del ranolio de la tropa- 
porque absolutamente no tenían medios para mantenerse. ?

E sto, señores, prueba él heroísm o, el sufrim iento y  la decisión de 
nuestros soldados en aquella circunstancia y  en otras m uchas equiva
lentes, y  prueba además que entonces consiguieron aquellos triunfos 
por puro patriotismo y  decisión»

EESr. C A M P U Z A N O ; Lo que acaba de decir m i am igo el Sr, ge
neral Linage es enteramente conform e en lo sustancial á lo que y,o ma
nifesté ántes , porque yo constantemente he sostenido que el servicio 
que se ha hecho por m edio de estas negociaciones, lia proporcionado 
sobrados recursos para la subsistencia del ejército.sin que por ésto haya 
Halado y o  de rebajar el m entó que han contraído los m ilitares duran
te la pasada lucha.

Sin mas discusión se declaró haber lugar á deliberar por artículos; 
y  no habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra del 1? 
quedó aprobado desde luego. -> ?

Se leyó una enmienda del Sr. Cam puzano al art.•$?, q Ue dice asi*
«Se aplicará exclusiva y  terminantemente al pago de los intereses 

y  .amortización de este em préstito el producto liqu ido de las rentas de 
sal y  sellado ó del tabaco á voluntad de los prestamistas „
A poyada .por s u ,a u to r , y  contestado por la com isión que*no se 

conform aba con que.se discutiera en-el a cto , el Senado no la tomó en 
consideración. /. '  .

Puesto on  seguida á votación el art. 2?, quedó aprobado sin dis
cusión  ̂ as; como los tres artículos restantes, después de retirar el se
ñor Campuzano las enmiendas que tenia presentadas al art. 4?

leyó y  anunció que se im prim iría  un diotám en sobre su m i-
mstrox.

he h y ó  y  aprobó ú continuación un dictam en de la com isión de

Actas p ropon ién dola  adm isión del Sr, D. M anuel de P ed ro , Senador
por la provincia de Teruel.

E l b>r. G IL  DE LA S R E V 1L L A S  propuso que se hiciera la pre
gunta de si habría sesión extraordinaria esta noche en atención á los 
muchos negocios que están pendientes.

Después de un brevísim o debate en que tom aron parte los señores 
V alero y  A rteta, Lorenzo, Lasaña, marques de Falces, Seoane, C am 
puzano, Gómez Becerra y L andero, é hicieron presente los inconve
nientes y  gastos de las sesiones extraordinarias, asi com o la im posib i
lidad de que la hubiera esta noche por estar citada la com isión de pre
supuestos, se acordó que desde mañana se reuniría el Senado á los once.

Se publicó la calificación hecha por las secciones de las proposi
ciones del Sr. Góm ez Becerra j quedando su autor con la palabra para 
apoyarlas mañana.

E l Sr. P R E SID E N T E  cerró la sesión á las cinco y  media > anun
ciando el siguiente

ORDEN DEL DIA. 

para la sesión publica del viernes 6 de Agosto de lftii.

C ontinuación de la discusión de los artículos del proyecto de ley  
para la dotación del culto y clero.

Votación por escrutinio secreto aobre la totalidad de los proyectos 
de ley pendientes de este requisito.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Sesión del dia 5 de A g o s to  de 1841.

PRESIDENCIA DEL SR. AC U Ñ A , VICEPRESIDENTE.

SUMARIO. D espacho ordinario.—Discusión del art. 2 ?  sobre concesión 
de viudedades y  pensiones.—Su aprobación.—Discusión del proyecto sobre 
la renta del aguardiente.—Se suspende su discusión.—Discusión del dic
tamen sobre exención de pago de derecho de puertas á las alfarerías y  
mercerías.—Se suspende su discusión.—Interpelación del Sr. Temprado.— 
Contestación del Sr. Ministro de Hacienda.—Darios señores toman la pa
labra.—Se pasa á otro asunto.—Discusión del dictamen sobre el pago de 
alcabalas en la renta de bienes nacionales.—Adm isión de una enmienda 
del Sr. Mendizabal.

A bierta á las doce y  media y  leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se anunció que se repartirían á los Sres. Diputados varios ejem 
plares que rem itía el Sr. M inistro de Estado, relativos á la propuesta 
de S. M. la R eina Madre y  de la contestación que á ella da el G o 
bierno.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del art. 2? que quedó a yer pendiente sobre concesión de viu-  
• dedades y  pensiones.

N o habiendo ningún Sn D iputado que tuviese pedida la palabra 
fue puesto á votación el artículo y  fue aprobado.

Se puso-á discusión el siguiente d ictám en:
«L a  com isión nombrada para inform ar acerca de la proposición 

del Sr. Pascual y  otros Sres. D iputados, relativa á que los contratos 
colectivos de la renta de aguardiente celebrados con hi empresa de L la
no y  compañía no puedan empecer los derechos que las m unicipali
dades de la nación tienen á la quinta parte de los productos de dicha 
renta, ha visto con detención todos los documentos que ilustrar pue
den la materia , y  consultado con el G obierno de S. M.

En su consecuencia la com isión no puede dejar de manifestar al 
Congreso que nunca fue la mente del G obierno privar á los ayunta
mientos del reino de los derechos que les dan las Reales órdenes v i
gentes. Todo lo contrario. La condición (E del contrato está m uy ter
m inante: en ella el G obierno dejó á salvo las enunciadas acciones, y  
las declaró subsistentes.

Si se mira la cuestión por otro aspecto, la empresa no pudo adqui
rir otros derechos que los que tenia el Gobierno que la enagenaba, y  
no pudiendo este prescindir de dar la quinta parte á los pueblos que 
intervienen en los contratos de arriendo del aguardiente de su tér
m in o , claro es que ni la empresa puede privarles de ella por titulo 
alguno.

N o es razón para lo contrario la no intervención de las m unicipa
lidades en el arriendo co lect iv o , pues com o queda anunciado, nunca 
este produjo otros efectos que los de subrogar en favor de la empresa 
los derechos del G obierno : de modo que los pueblos que intervengan 
h oy  en el subarriendo verificado por aquella , tienen las propias ac
ciones que los que intervenían en ios arriendos parciales celebrados 
por este.

En tal v irtu d , la com isión propone á la deliberación del Congreso 
el siguiente proyecto de ley :

A rt. 1? El contrato celebrado por el G obierno arrendando á la 
empresa de Llano y  compañía la renta de aguardiente no ha podido 
ni puede empecer por titulo alguno los derechos que las m unicipalida
des del reino tienen á la quinta parte de ella.

A rt. 2? El G obierno cuidará de que estos derechos se hagan efecti
vos con arreglo á las leyes.

E l Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : Señores, yo  creo que no de
be darse una ley para este negocio. La com isión en su preám bulo dice 
que la contrata de aguardientes no podia com prender los derechos m u
nicipales. Pues sino se comprenden ¿á qué se da una ley para declarar 
que no están com prendidos? En el art. 2? se dice que el contrato no 
ha podido privar á la m unicipalidad de los derechos de la quinta par
te que le corresponden. Y o  veo que esta ley no es necesaria; y  por otro 
parte, convencido de que el Gobierno no invadirá esos derechos y  de 
que actualmente hay una legislación sobre la m ateria, por estas razo
nes lie im pugnado el proyecto y  desearía que la com isión satisfaciese 
estas dudas que me ocurren para ver si podían satisfacerme.

E l Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de Estado ,* Señores , lo que acaba 
de decir el Sr. Sánchez de la Fuente es tan fundado que no puede m e
nos de eonocerlokel Congreso. Se trata de la ejecución de las leyes v i 
gentes, y  el Sr, M inistro de Hacienda ha fijado ya las bases y  opinión 
sobre este negocio, por lo que creo que debe suspenderse la discusión 
de está le y , mediante á que debe decir el G obierno con la franqueza 
que acostumbra que.este asunto de ninguna manera pertenece á las 
C ortes, y  acemas hay una legislación pendiente sobre este asunto.

Por estas consideraciones entiendo que debe suspenderse la discu
sión de esta ley , y  si la com isión se halfáse en el Congreso creo que 
debe hacerlo.

E l Sr, V IC E P R E SID E N T E  ; N o hallándose presente la com isioq 
se suspende esta discusión.

Se procede d la del dictámen. sobre exención de pago de derechos 
de puertas á las affarerias y  mercerías,

Leído el dictám en di,o
El Sr.* T E M P R A D O  : No sé , señores, á qué viene este proyecto á 

discusión; desde luego se me ha ofrecido una dificu ltad, y  desearía 
que la com isión me-sutisfacie.se. El G obierno ha. presentado su p ro 
yecto sobre arreglo de puertas, y  creo que habiendo pendiente ese pro
yecto.n o será oportuno entrar en la discusión de otro p a rc ia l, pues 
que com prende una parte del ya presentado anteriormente,.

En vista de estas razones y  de los precedentes que hay en el Con
greso relativos á lo que ahora ocurre, yo  entiendo que debería suspen
derse la discusión de. esta ley, ó bien que pasase á la com isión encar
gada de dar dictám en sobre el presentado por el G obierno, que es ge
neral y  abraza todos los puntos, y  por consiguiente el com prendido 
eh el que hace relación esta ley.

El M\ RODRIGUEZ (D. Faustino); Y o he pedido la palabra pa

ra decir lo m ism o que el Sr. Tem prado. E*te es un proyecto pnrti0tl 
lar que afecta al presentado por el G ob iern o , y en este caso yo opi^  
tam bién que debe suspenderse esta discusión, y que esta ley pase a 
com  sion que entiende en el proyecto del G obierno.

E l Sr. S U R R A  Y  R Ü L L , Ministro de Hacienda  : Señores, yo creo 
que el proyecto que se acaba de leer no puede menos de ser una parje 
clel que el G obierno tuvo el honor de presentar aqui. En el del Go 
bierno se presentan en general las reformas que deben hacerse "* ¡
puesto que el que se ha leido hace m érito de una de las partes qu '
debe contener el o tro , yo  entiendo que debe suspenderse esta discu '
sion , y  pasarse á la com isión , que ya entiende en el del Gobierno el ■
que ahora  se ha puesto á discusión* * i

A  propuesta del Sr. Serrano, ind iv idu o de la com isión , se suspen- !
dió esta discusión. I

Habiendo obtenido la palabra para hacer una interpelación al Go
b ie rn o , d ijo

E l Sr. T E M P R A D O : Señores, el Congreso recordará que en la se* 
sion de ayer se sirvió desestimar un proyecto de ley que yo había te
nido la honra de presentar á su deliberación con el objeto de garantir 
derechos importantes del pais en que yo  tuve la honra de nacer, y que 
he representado cuatro ó cinco legislaturas.

Desde que tuvfe la honra de tom ar asiento en .este sitio hice escita* 
cioues para manifestar la necesidad de garantir los derechos de los li
berales com prom etidos en las provincias de Castellón de la Plana 
T eru el, p ira  que no se les exijan las contribuciones atrasadas á sus 
habitantes en general, y  en particular á los infinitos patriotas qu0 
han esto do. emigrados defendiendo los fuertes ó com iendo el pan de R 
amargura en ellos. El G obierno consecuente á esta escitacion mia dió 
órdenes para que se suspendiese la exacciou de aquellos pueblos: esta 
orden después ha sido in frin g id a , y  el resultado es que se ha estado 
afligiendo á los que no tienen bienes para cobrárselas, vejándolos de 
diferentes maneras.

Tengo noticia que con posterioridad se ha dado una orden , no 
si por este m inisterio ó por el anterior , adaptando un térm ino medio 
lo que es un nuevo insulto, pues en ella se manda que los atrasos da 
los liberales emigrados y que no lian tenido bienes, se paguen en seis 
plazos: esto para mi es un nuevo agravio á los que han padecido, pueí 
si no han tenido bienes, ni en uno, ni en seis, ni en veinte plazos1 
deben pagar contribuciones, pues esto es lo que está sucediendo; y pop 
tanto escito al G obierno para que se sirva mandar revocar esta órdenj 
y  hacer que desde luego se suspenda toda clase de aprem ios á las per
sonas que he citado. Debo decir que yo  podría citar m uchos ejemplos j 
extraordinarios de estas tropelías; pero ijié referiré á uno que es d»I 
pueblo de Gandesa, tan célebre, tan famoso por la heroica defensa de 
sus m oradores; el pueblo de Gandesa, en que todos sus habitantes com
prom etidos por la justa causa, se salieron de él llevando los padres de ¡
fam ilia sus h iros y m ugeres, y  el fusil al lado, y  que han. estado du
rante cuatro^ años haciendo una vida de peregrinación y  haciendo la i
guerra en Aragón y Cataluña; concluida la guerra acordaron volver 
todos en un dia al punto de su residencia ; volv ieron  acompañados de i

otros nacionales de diversas partes que habían servido con ellos, y acor
daron celebrar un convite , en el que por su escasez y  miseria ni si
quiera tim eron  cucharas para todos e llos ; pues en este mismo diá 
mientras entraban los nacionales em igrados por tina puerta entró uii 
com isionado por otra para exigirles las contribuciones atrasadas. Yo no 
tengo necesidad de citar al Congreso mas que este solo hecho que 
tiene otros m uchos semejantes en aquel pa is, y  el Congreso reconocerá 
con la justicia que yo reclam o.

E l Sr. S U R R A  Y R U L L , Ministro de Hacienda .* Y o  he tenido la 
honra en otra ocasión solemne de manifestar que abundaba en los 
mismos sentimientos que el Sr. T em prado; pero al G obierno, encer
rado en sus facultades, no le queda que hacer otra cosa que la justa 
distribución que en sus atribuciones cabe. Desde que tengo el honor 
de estar en este puesto he oido reclamaciones de m uchos Sres. Diputa
dos por pueblos que se hallan en el m ism o caso; y  hoy m ism o, res- 1
pecto á la recaudación de contribuciones atrasadas, he recomendado j

los casos excepcionales que merezcan una mirada paternal de parte del .
G obierno; porque asi com o el G obierno desea cum plir  las leyes, desea 
también llenar esta justicia, y  por consiguiente el hecho de Gandesa 
que S. S. ha citado no ha tenido lugar en mi tiempo., ni desde que yq 
estoy en el m inisterio he tenido noticia de é l, pues el G obierno sabrá 
cu m plir  sus deberes.

El Sr. Tem prado hace una rectificación.
E l Sr. IN F A N T E , Ministro de la Gobernación: E l Sr. Temprado 

ha invitado para que diga cuál es mi pensamiento respecto á los cami
nos que se deben hacer en las provincias de Teruel y  Castellón de la 
Plana. Y o  le puedo asegurar á S. S., y  S. S. lo sabe privadamente, que 
en cuanto á estos pensamientos no hay nadie que exceda ai Ministro 
de la G obernación : el M inistro de la Gobernación actual, no solo tie
ne pensamiento de abrir cam inos en estas provincias, sino en toda la 
nación , dejando las com unicaciones expeditas en todos los puntos de la 
m onarquía.

E l M inistro de la Gobernación lo creia necesario asi hace algunos 
años; cuando ha tenido ocacion de conocer aquel territorio ha creído 
que se debían gastar 15 m illones de reales para abrir cam inos estraté
gicos en el maestrazgo : vea pues S. S. cóm o cuando todavía no le po
dia pasar por el pensamiento el llegar á ser M in istro , habia pensado 
en estos cam inos, y  no solo a l l í ,  sino en Cataluña y  otros puntos si 
hubiera fondos , ahora que está en el caso de tener alguna influencia 
en el G obierno, le propondría al Regente del R eino la necesidad de 
establecer estos cam inos; porque com o ha dicho m uy bien el Sr. Tem- 
prado, el m aestrazgo, en el que en m uchas épocas se han reunido 
hom bres de mal v iv ir ,  y  en la guerra c iv il se han hecho fuertes, no; 
hay m edio de que desaparezca esta guarida si no haciendo estos cami
nos. ¿Pero puede el M inistro de la Gobernación realizar estos pensa
mientos tan fácilm ente com o ha dicho el Sr. T em p rad o?  Ciertamente 
que n o ; pero yo  le aseguro á'S, S. que si pudiera disponer de algunos 
fon d os , no seria esa parte de la nación la que desatendería m as, por-- 
que conozco la urgente necesidad de que se establezcan a llí con prefe-, 
rencia á otros puntos, Y q creo he satisfecho al Sr. Tem prado con que, 
sepa de oficio lo que sabia privadam ente.

E l Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : M e parece á m i que con
cluida la guerra, no solo se debe pensar en ella sino también en la; 
paz, y  que se deben hacer cam inos en otras provincias, y  en este con
cepto voy  á invitar al Sr. M inistro de la G obernación para que mr 
diga cuál es su pensamiento respecto á otra obligación max sagrad?.

, Cuando se declaró nacional la obra para establecer la navegación • 
del Duero se mandó á  la provincia que me honra con su confianza cjuó 

anticipase de sus pósitos hasta la cantidad de unos 6000 rs. * la pro
v incia  de Salamanca adelantó esta cantidad por via de anticipación, y 
después otros 6000,’ . ' ■ . t

Yo desearía saber si el G obierno piensa destinar algunos fondos pa
ra realización de las obras de esta provincia1 que lia adelantado estos 
fon,dos cuando se ha declarado la obra nacional. . ^

Los Srfeáí Tem prado y  Sánchez de la Fuente hicieron rectifica
ciones. • . *

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Y o  he visto con placer que se lia 
presentado el proyecto de ley para conoluir el cam ino de la carrera da 
Galicia ; pero al m ism o tiem po no he podido menos de extrañar qua, 
al presentar ese proyecto no se tuviese presente que se hallan dos píQv 
vincias grandes y esenciales en el m ism o caso, la de León y  la de 
túrias, y  he pedido la palabra solo para excitar al M inistro de la Go
bernación para que tenga presente que siendo tan pcincip  i les estas, 
p rov in cias , no tienen com unicación con la de G a lic ia , y  que por lo. 
tanto no debe descuidarse el abrir por Y alladoR d ó cualquiera ftirQ, 
punto un ramal de com unicación. ’ ,

El Sr. M E N D IZ A B A L : Y q creo que el Sr,. M inistro ch* ffa cu‘Ib!J 
no dejará pasar 21 horas sin haber exam inado este expediente y IBí. re
laciones que se hayan heeliQ, y  sin haber d ‘do las disposi^Qnes. nece- 
sarias para que se suspendan los efectos de la orden denunciada por fl: 
Sr. Tem prado hasta que se tomo una medida decisiva, ¡ ;

El Sr. IN F A N T E , Ministro de la Gobernacion $ E l Sr, Sanche^ <L\ 
la Fuente desea saber qué pensamiento, Rene el G obierno respecto d H



nnregaclon cM Duero, En efecto , sefíores, la navegación del Duero es 
una empresa que La utilidad que puede reportar influye mas inmedia
tamente en las provincias por donde pasan sus aguas, y  no es extraño 
que hayan tenido que hacer algunos sacrificios mas; pero el Sr. Sán
chez de la Fuente sabe que el G obierno, á pesar de todas las escaseces 
que son notorias, lia dirigido una atención privilegiada d la navega
ción del Duero, y hoy mismo se están realizando los medios necesa
rios para que la navegación del Duero sea expedita; y se está estable
ciendo el nuevo puerto, que aventaja al que tenia anteriormente, y  
algunas obras en el rio que impedían su navegación franca: todo estoes 
en la parte española; en la portuguesa se han hecho invitaciones por el 
Sr. Ministro de Estado para quc.se ponga corriente la de aquella par
te , y últimamente están tomadas todas las disposiciones para que la 
navegación del Duero sea todo lo ventajosa posible á las provincias de 
.Castilla, y si hubiese fondos esa atención no la desatendería de ningu
na manera el Gobierno, como no la ha desatendido.

Si hablé yo de la necesidad de establecer caminos estratégicos en 
las provincias de Castellón de la Plana y  Teruel , dije que tuve ese 
pensamiento algunos años hace; concebí la necesidad de que concluida 
]a guerra se impidiese para siempre el que fuese alli la madriguera de 

« los malhechores, y  ahora corno Ministro de la Gobernación añadiré 
que teniendo muchas minas de carbón de piedra las montañas del maes
trazgo, seria m uy conveniente que hubiese caminos para poderlo con
ducir desde esta p artea  donde fuese necesario, porque no hay otro 
punto hasta ahora en donde se sepa que hay carbón de piedra que pue
da extraerse por nuesteos puertos del mediterráneo.

El Congreso acordó se pasase á otro asunto.
El Sr. Vicepresidente ACUNA : Se va á proceder á la discusión 

del dictamen sobre el pago de alcabalas en la venta de bienes nacio
nales.

Se leyó este proyecto compuesto de un solo artículo, en el que se es
tablecía que el derecho de alcabala se cobrase únicamente en lo que cor
respondiese d la cantidad en que se vendieran estos bienes.

El Sr. AILLON dijo que solo pedia la palabra en contra para po
d e r  presentar una enmienda d este articulo.

1 El Sr. SANCHEZ DE LA F U E N T E  dijo que la comieion no ten
dría inconveniente en adm itir la enmienda si el Congreso lo conside
raba oportuno.

Se leyó la enmienda por primera vez y  pasó á la comisión.
El Sr. SURRiV Y  R U L L , M inis tro  de H a c i e n d a : Yo creo que es

ta discusión debería suspenderse, pues siendo una cuestión tan delica
da, el Gobierno no ha tenido tiempo por no saber que estaba señalada 
esta discusión para hoy, de prevenirse para contestar á las observacio
nes que pudieran, hacerse en la discusión.

El Sr. SANCHEZ D E LA  F U E N T E : Este dictdraen está sobre 
la mesa desde el día 31 de J u lio , y  por consiguiente puesto á la orden 
del día desde el momento que quedó sobre ella.

El Sr. TEM PRADO  apoyó el dictamen de la com isión, funda'n- 
dose en que este era un derecho monstruoso, que debe restringirse 
hasta que sea llegado el caso de abolición completa.

El Sr. M EN D IZ A B A L : Aunque he pedido la palabra en contra, 
yo estoy de acuerdo con la comisión en el espíritu de su proyecto. 
Convengo eis que una de las cosas que mas perjudica á la subdivi
sión de la propiedad es el. derecho de alcabala. Impugno el proyecto 
porque no mé^parece m uy exp lícito , y  en este sentido hago una adi
ción que si la admitiera la comisión yo le daria m i voto á su proyec
to. Esta adición es que la alcabala que se pague respecto á los bienes 
de que trata el proyecto sea en la moneda.en que se haya hecho la ven
ta de la finca.

La comisión manifestó que admitía la adición del Sr. Mendizabal.
El Sr. VIGENS expuso que si el Sr, M inistro de Hacienda no te

nia noticia del proyecto en cuestión, la culpa era del que hablaba, 
pues como presidente de la comisión debia haberle avisado á S. S ., y  
que si no lo habia hecho habia sido por la sencilla razón de saberse ya 
anteriormente cómo opinaba el Sr. Ministro sobre esta materia.

El Sr. SU RR A  Y R U L L , Minis tro  de H acienda  .* Ya ve el Con
greso el caso raro en que se halla el Gobierno respecto de la cuestión 
presente; y atendiendo d esto asi como á que la comisión ha admitido 
el articulo adicional del Sr. A illon  y la adición del Sr. Mendizabal; 
creo que seria conveniente suspender lo menos por 24 horas esta dis
cusión para que el Gobierno y  la comisión se pongan enteramente de 
acuerdo.

El Sr. RUIZ DE L  ARBOL (de la comisión) : La comisión está con-, 
forme en que se suspenda está discusión según ha propuesto el Sr. M i
nistro de Hacienda.

El Sr. PRESIDEN TE suspendió la discusión.
El Sr. PASC U A L: Parece que esta mañana se ha suspendido la 

discusión del proyecto sobre pago de derechos de las primeras mate
rias que introducen para su elaboración los alfareros por no hallarse 
presentes los individuos de la comisión que ha presentado el proyecto. 
Estos individuos, que forman otra comisión que entiende en asunto 
también importante , se hallaba esta mañana reunida deliberando so
bre dicho asunto, por esto no se hallaban presentes sus individuos; 

.ahora lo están y lo ponen en conocimiento de la mesa y  del Congreso.
• Se leyeron y  quedaron sobre la mesa dos dictám enes,de la com i

sión nombrada para examinar el proyecto de ley presentado por el 
‘Gobierno sobre capitalización de los intereses de la deuda.

El Sr. PR ESIDEN TE: Maííana continuarán los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión,
Eran las dos y  media.

MADRID 5  DE AGOSTO.

Continuando hoy en el Senado la discusión del 
art. l.° del proyecto de ley relativo á la dotación del 
culto y clero, ha usado de la palabra en contra el 
Sr. D. Juan Nepomuceno San M ig u e l , y  S. S. apro
vechó está ocasión no ya para combatir directamen
t e  dicho art. 1?, sino para manifestar sus opiniones  
respecto de la contribución decimal y  la disciplina de la Iglesia.

El Sr. de los Heros, que le contestó haciéndose  
.Cárgo de todas las opiniones y argumentos que ha
bia emitido aquel Sr. Senador, trató esta materia 
con la profundidad que acostumbra, y  al mismo 
tiempo con la erudición que distingue los discursos 
de.este. Sr. Senador.

Suspendida por el Sr. Presidente esta discusión, 
y pasándose á la del proyecto de ley relativo á la an
ticipación de 60 m illones, habló el Sr. Campiizano 
Miegrea de la::totalidad de este proyecto, y manifestó 
sii deseo dé que no se confundiese y amalgamase 
el pensamiento capital de la anticipación de_ los 60 
Huilones coir el de la- centralización de la deuda flotante. '

Como el Sr. Campuzano no habla de frente ata
cado el proyecto, por eso el Sr, M inistro de H acien
da que Je contestó no se limitó á satisfacer la obser
vación de aquel Sr. Senador, explicando para ello 
*3 naturaleza é índole del proyecto que se discutia, 
Sjno que sp hizo cargo y  e^amiinó, Con aplicaciou aj

presente proyecto, las doctrinas que sobre operacio
nes de crédito habia vertido el Sr. Campuzano.

Con motivo de haber indicado el Sr, Campuzano 
las circunstancias y el genio , que en juicio de S. S. 
contribuyeron á la victoria de Luchana , observó 
después el*Sr. general Linaje que la situación en 
que se hallaba el ejército antes de la batalla terri
ble de Luchana y algunos dias después de haber en
trado en Bilbao, era capaz de hacer mas esclarecido 
el mérito y heroísmo de nuestros valientes soldados.

Habiéndose declarado haber lugar á deliberar por 
artículos, fueron estos aprobados sucesivamente y  
sin discusión.

Las sesiones del Congreso comienzan á decaer de 
Ínteres; la asistencia falta, y los objetos son de un 
orden secundario: todo anuncia la próxima suspen
sión de las tareas legislativas que solo la importan
cia y la necesidad de los proyectos pendientes de la 
resolución del Senado sostienen todavía aunque pe
nosa y débilmente.

A  primera hora se ha dado cuenta de la remisión 
hecha por el Gobierno de varios ejemplares de la fa
mosa protesta de S. M. la Reina Madre contra la 
declaración de la vacante en la tutela, y del mani
fiesto que el Regente del Reino y el Gabinete han 
juzgado oportuno hacer con este motivo á la nación  
española. Acordado que fue que se repartieran y ar
chivaran los sobrantes, se ha continuado en el exa
men del proyecto de ley sobre viudedades de las co
mandancias de las plazas militares,

E l art. 2? y último del proyecto ha sido aproba
do, y la orden del dia llamó á continuación el rela
tivo á que se haga efectiva en favor de los pueblos 
la parte que de la renta del aguardiente les corres
ponde como arbitrio municipal, E l Sr. Serrano ha 
solicitado que se suspendiese tratar de este asunto 
por no hallarse presentes sut demas compañeros de 
comisión.

Otro tanto ha sucedido con el proyecto de rebaja 
en el derecho de puertas á ciertos artículos fabriles, 
y al terminarse la sesión ha sido solo cuando el se
ñor Pascual ha expuesto que podria tratarse de él 
por haber concurrido ya algunos de los indiv iduos  
de la comisión; mas como la sesión se hallase ya á 
punto de con c lu ir , el Sr. Presidente ha dejado este 
asunto para otro dia.

E l Sr. Temprado ha anunciado una interpelación  
al Gobierno á fin de que se revocase una Real orden 
que apremia á los pueblos de Castellón de la l^lana 
al pago de las contribuciones atrasadas; proponia 
ademas el Sr. Temprado que se atendiese al pro
pio tiempo á la construcción de las obras públicas 
proyectadas ó comenzadas en aquella provincia. E l  
objeto de esta interpelación era patente desde el ins
tante en que el Sr. Diputado la anunció , á saber: el 
de,sacar algún partido de la mala fortuna que en la 
sesión anterior cupo á un proyecto de ley que ten
día á esto mismo.

De aqui han tomado ocasión varios Sres. D ipu
tados para hablar de la necesidad de proteger asi
mismo las obras pendientes en sus respectivas pro
vincias: el Ministerio ha hecho ver la solicitud con 
que se trabaja en este sentido, y e] Congreso, des
pués de completada la discusión conforme establece 
el reglamento, ha acordado pasar á otro asunto.

E l proyecto de ley para que no se exijan alcaba
las en las trasmisiones de compras de bienes nacio
nales, ha venido luego á discusión. El Gobierno ha 
manifestado por medio del Sr. Ministro de Hacienda 
no hallarse enterado de este asunto , que ignoraba 
estuviese en el caso de la discusión , y que hasta 
cierto punto, y salvas algunas diferencias de ínteres, 
estaba previsto en uno de los proyectos presentados 
por el Gobierno. Esto ha dado motivo á alguna os
cilación, hasta que confirmando el Sr. Yicens como 
presidente de la com isión, y explicando las causas de 
no haberse creído necesario conferenciar con el G o
bierno sobre aquel dictamen, se ha suspendido tra
tar de él en la sesión de este dia.

E l Sr, Presidente ha citado al Congreso para 
mañana. _ _ _ _ _ _ _  . _
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de los Reales decretos , ordenes y  circulares publicadas en 

este periódico en los dos meses anteriores.
junio.

Real  decreto expedi do por el ministerio de H a c i e n d a ,  por  el 
que se es tablece úna comisión para que  con toda brevedad 
proponga lo que considere inas conveniente acerca de los 
t raba j os  hechos en la misma Secre t ar í a para e x tende r  el 
plau de contribuciones que ha de presentarse á las Cortes 
con el presupuesto general  de gastos d e ! 8 4 2 .  ( M ú m .  3419.)  

  del mismo miaisterio estableciendo una comisión c o m
puesta de un individuo por c a j a  minister io y otras perso
nas,  para que á la mayor  breve dad  proponga lo conveuien 
te acerca de los formular ios  proyectados en el ministerio 
de Ha ci en da  de los presnpueslos part iculares  y del  gener al  
de los gastos del Estado.  ( Id. )

_ expedi do por  el ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula aut or i zando al Minis t ro d e L r a m o  para la for ma
ción de un proyecto de ley para el establecimiento de b a n 
cos en las provincias que  por t iempo l imitado suministren 
fondos á los labradores  con la conveniente lianza y mediau- 
te una módiea ret r ibución.  ( Nú m .  2430. )

, concediendo el uso de media firma al Sr,  Mi nis t ro  de 
la Guer ra .  ( Id. )

____ nombrando Senador  por las Islas Baleares a D» Jo^c M a 
ría Cal at r ava  en reemplazo de D. J u a n  Massauer .  ( N ú 
mero 2421.)  . , ,

Ci rcul ar  del minister io de la G u e rr a  concediendo á los i nd i -  
viduos procedentes del convenio de V e r g a r a  el termino 
i mprorogabl e do cuat ro meses para que puedan m e jo ra r  su 
pr ueba acerca del derecho que Ies asiste a los empleos* 
grados y condecoraciones que obtuvier on de D, Garlos* 
( í d em. )v del  mismo minister io decl ar ando que los individuos  á 
quienes por los documeutos que  acompañaron a sus ins tan
cias,  solo puede declarárseles un empleo iufer ior  al q u e  
han expuesto se hal laban si rviendo cuando se verificó el  
convenio de V e r g a r a .  cont inúen en la misma si tuación y  
con los mismas goces y categoría en que ac tua l me nt e so 
e ncu en t ra n ,  hasta que defini t ivamente se r esuelvan sus e x 
pedientes de reval idación.  ( Id . )

Real  decreto confiriendo el cargo de capi tán general  de laa 
provincias Vascongadas al mariscal  de campo de los ejérci
tos nacionales D. Francisco de Paula  Alcalá,  ( N ú m .  2 4 2 1 . )  

_____ para que todos los fondos de la nación desde el m o 
mento que se recauden se tengan exclus ivamente a di spo-  
s icion.de la dirección general  del Estado.  ( I d . )

Ci rc ul ar  del  ministerio de la Gobernación de la Pen íns ul a  
para que por la dirección de correos se ins t r uyan todos los 
expedientes  de provisión y se propongan los oportunos  
nombramientos  acerca de la apt i tud y méri tos de los p r e 
tendientes  para las varias dependencias  del  ramo de cor-* 
reos. ( I d . )

Real  decreto nombrando Senador  por  la provincia de L o g r o 
ño á D. M a r t i n  F er na ndez  de N a v a r r e t e  en lugar  del  m a r 
ques  de Someruelos  que renunció dicho cargo.  ( I d . )

L e y  concediendo el aumento de pensión a los huél lanos  do 
D. Domingo M u r u a g a  asesinado por los facciosos. ( N ú m e 
ro 2425.)

Real  decreto reponiendo en el ejercicio de la plaza de co n
juez decano del t r ibunal  apostólico y Real  de la gr ac ia  
del excusado á D. J u a n  Nicasio Gal lego.  ( Id . )

Circul ar  para que se l leve á efecto el Real  decreto sobre las 
reglas que han de observarse en el deposi to de cabal los  
sobrantes que  en el dia t iene cada regimieuto.  (  N ú m e 
ro 2 4 2 7 , )

Rea l  orden expedida  por  el minister io de la Gober nac ión 
de la Pení ns ula  nombr ando una comisión para  cyie f or me 
una ley de ayuntamientos  y diputaciones pr ovinciales.  
( Idem. )

 del  mismo ministerio para que se establezcan las t res
plazas de tasadores de j oyas  en esta Corte.  ( Id. )

_  del mismo para que desde la fecha de la misma hasta 
Set iembre pr óximo v e ni d e r o ,  en que cesará la reserva de  
los g r a d o s ,  se admit i rán en las uni vers i dades  los recursos  
de los cursantes que  por haber  estado con las armas en la 
mano pretendan se les declare con derecho á los grados do 
premio reservados para ellos conforme á la c i rcu l ar  de la 
dirección genera l  de estudios de 26 de Agosto de 1838.  
( N ú m .  2428. )

de dicho minister io f acul tando á la dirección gener al  
de Caminos para que sin perdida de t iempo saque á públ ica  
subasta la ejecución del puente proyectado sobre el a r r oyo  
de ViñueJas  en el punto doude atraviesa la car r et era  de  
Francia .  ( I d . )

  c i rcul ar  del ministerio de la G u e r r a  para que el r eg i 
miento provisional  de cabal ler ía de Guias del  general  d e l  
ejerci to del No r t e  se denomine L us i ta n i a , 8? l igero.  ( N ú 
mero 2429. )

L ey  sancionada por la que se antoriza al Gobierno de S. M .  
para transigir  con la empresa del  canal  de Castil la.  ( N ú m e 
ro' 2450.)

Real  decreto expedi do por  el ministerio de la G u er r a  es t a
bleciendo una j unta  para que en vista de los trabajos he* 

ichos hasta ahora relat ivos á la revisión de las ordenanzas  
del ejerci to,  presente con la brevedad posible un proyecto 
que las abrace en toda su extensión.  ( Nú m.  2431. )

C irc ul ar  del  mismo ministerio para qne en lo sucesivo no se 
de curso « instancia alguna de ningún individuo del  e j e rc í -  
to , sea cualqui era  la clase á que per t enezca ,  como no es 
te di r igida por el condncto r egular  de sus gefes. ( Id . )

del  propio ministerio fijando el termino de des meses 
i mprorogables  en la Península y en los dominios de U l t r a 
m a r  para que los individuos del ejerci to puedan p romo ver  
las reclamaciones á empl eos ,  grados y remuneraciones por  
méri tos contraidos en la g ue r r a  civil.  (Id.

  del  indicado ministerio para que en lo sucesivo en sa
de curso á ninguna solicitud de próroga de licencia t e m po 
ral  á los individuos del ejerci to como no sea por casos e x 
cepcionales ,  y por absoluta falta de salud plenamente jus 
tificada. ( Idem. )

  del  expresado minister io para q u e  desde luego se e x 
pidan las licencias absolutas á los cumpl idos  del ejerci to y  

. milicias provinciales procedentes de las quintas decretadas  
en 24 de F e b re r o  y 31 de Diciembre de 1834. ( N u m e 
ro 2433. )

Real  decreto nombrando Senador  por la provincia de L u g o  
al mariscal  d e  campo de los ejércitos nacionales D. Joa* 
quin Ponte en reemplazo dei-conde de F o n t a o ,  que ha r e
nunciado dicho cargo. ( Id . )

Real  orden expedida por el ministerio de M a r i n a ,  Comercio 
y Gobernación de U l t r a m a r ,  para que  no se dé curso á las 
solicitudes que diri jan los individuos de la a r ma da  nacio
nal como no vengan dir igidas por conducto de los gefes 
respectivos.  ( N ú m .  2435.)

Circnlar  ex pedi da  por el ministerio de la G u er ra  concediendo 
una condecoración á los que  en 3 de Agosto de 1824 se 
ap oder ar on  y defendieron la plaza de Tar i f a.  ( Num.  2437?)

 ̂ del  mismo ministerio nombr ando los individuos de la 
j un t a  de calificación para en t ender  en los juicios c o nt ra 
dictorios que  se i ns t ruyan á los que  aspiren á obt ener  la 
condecoración otorgada en 14 de Mayo ul t imo pa ra  los 
individuos que penet raron con las armas en la mauo por  la 
f rontera  para res tablecer  el gistema constitucional.  ( I d . )  

Real  decreto nombr ando Senadores por las provincias do 
Orense , Cáceres , León é Islas Baleares.  ( I d . )

   para que el presupuesto general  J e  ingresos y gastos
esté concluido y pronto para  poder  ser presentado 4 las



Cortos en 30 de Setiembre del ano anterior al en que ha 
de regir después de • examinado y aprobado por los dos 
cuerpos cólegisladores. (Núm. §438.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que por los gefes del ramo dependientes de dicha Se
cretaría no se de curso á iiihguná solicitud de licencias como 
no esté legítimamente probada la causa por que se pide. 
(Idem.)

Ley sancionada declarando para que la deuda liquidada desde 
1? de Marzo de 1836 sea igual en todos sus efectos y apli
caciones á la de igual clase liquidada con anterioridad á di
cha fecha. (Núm . §459.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península en
cargando á los gefes políticos ausilien á los dependientes de 
la Hacienda nacional á fin de reprimir y evitar el contra 
bando. (Núm* 2441.)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda decla
rando que en todos los casos en que los empleados del ra
mo salgan alcanzados en alguna cantidad por causa de mal
versación de fondos queden separados de sus destinos é in
habilitados de obtener nueva colocación. (Núm. 2442.)

-  del mismo ministerio para que D. Ramón María Cala- 
travá vuelva á desempeñar la contaduría general de Dis
tribución, y nombrando para subsecretario de Hacienda á 
D. Pedro Jontoya. (Id .)

_ _  de dicho ministerio para que mensualmente se publique 
en el Boletín oficial de cada provincia un estado de ingre
sos y distribución de caudales con ai reglo al modelo que 
acompaña. (Núm. 2 4 44 )

Real decreto expedido por el ministerio de M arina,  Comer
cio y Gobernación de U ltram ar por el que se dispone que 
el colegio militar naval creado por decreto de 28 de F e 
brero último, se establezca en el departamento del Ferrol. 
(Ideni.)

Real orden del mismo ministerio para que el presidente de 
Ja junta de Almirantazgo dé las órdenes competentes á fin 
de que la marina auxilie á los dependientes de la Hacien
da nacional en las medidas de exterminar el contrabando, 
( ídem.)

C ircn larde!  ministerio de Gracia y Justicia á los regentes de 
las audiencias para que vigilen cuidadosamente la perfecta 
y breve instrucción y determinación de las causas de frau
de. (Id.)

Real decreto concediendo á la villa de Tora la gracia de que 
pueda usar desde ahora el título de M uy leal y  constante. 
(Núm. 2447.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península para que el director general de Presidios cui
de de que en ellos se establezcan talleres ó trabajos en que 
los penados se ejerciten con utilidad de ellos mismos y del 
Estado. (Id.)

Real decreto para que se forme y publique por todo el rei
nó un manifiesto del Gobierno en que detenidamente y con 
la dignidad quede es propia se vindique su conducta y ex 
pongan todos los agravios que España y su Iglesia han re
cibido de la corte de Piorna desde el advenimiento de la 
Reina Isabel i i  al trono de sus mayores. (Núm. 2448.)

lüLIO.
Real orden expedida por el ministerio de Hacienda para que 

el pagó de la medía anata se verifique con sueldos deven
gados y nó percibidos en la época corriente de presupues
tos. (Ñúrm 2450.)

Distribución hecha por el ministerio de Hacienda de los fon
dos que bah resultado existentes en fin de Mayo ú l t i 
mo, ¿fe. (Núm. 2451.)

Reales decretos nombrando Senadores por distintas provin
cias. (Núm. 2452 )

otro concediendo al ministro de la Gobernación de la 
Península el uso de la media firma. ( Id .)

Circular expedida por el ministerio de Hacienda para que en 
las capitales de distritos militares se forme una junta com
puesta del 'capitán general, intendente, asesores de la sub- 
delegaeion de rentas* un coronel y uíi oficial de graduación 
que se ocupen én el exáinen de la distribución de los efec
tos que se aprehendan por las fuerzas del ejército destina- 
da§ á la persecución del contrabando en sú respectivo dis
trito. (Id .)

Real dercreto estableciendo una junta de ultramar para que 
revisando las leyes de Indias proponga las que hayan de 
quedar vigentes. ( Núrii* 2454.)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda para que 
por los gefes de la hacienda pública se concilio con res
pecto á los empleados cesantes del ramo el cumplimiento 
de lo preceptuado en él art. 3? del decreto de 25 de N o
viembre del año próximo pasado , con las circunstancias 
particulares de estos, permitiéndoles sin consultar aproba
ción superior el que residan en los diferentes puntos del 
Reino donde pueda convenirles para curarse sus dolencias. 
(Núm. 2455.)

 del mismo ministerio suprimiendo el título de conde de
Biarambeu. ( Id .)

_ _ d e l  dicho declarando también suprimido el título de 
marques de Buena vista. ( Id .)

Nota de ingresos calculados para el mes de Ju l io ,  y su dis
tribución en la parle necesaria á cubrir  los gastes repro
ductivos. (Núm. 2459.)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda inclu
yendo la que con fecha 28 de Junio último le pasó el de 
Gracia y Justicia ,  por la que queda suprimido el título 
de conde de Lebrija. (Id.)

Real decreto concediendo el usó de la media firma al señor 
Ministro de Gracia y Justicia. (Núm. 2460.)

Ley  sancionada, por la que se autoriza al Gobierno para que 
pueda plantear en la Península é islas adyacentes, a ex
cepción de las Canarias, los aranceles. (Núm. 2461.)

Real decreto nombrando intendente de Málaga en propiedad 
á D. Pedro Lillo. (Núm. 2464.)

Real orden para que por ahora rija el arancel especial de 26 
de Enero de 1789 en su único derecho con respecto á los 
que pagan los géneros, frutos y efectos de las provincias 
exentas á su importación. ( Id .)

por la que se establece que las administraciones de cor
reos puedan librar desde la cantidad de 10 rs. hasta la de 
2 0 0 ,  observándose las reglas que en la misma se orevie- 
Keu. (Núm. 2463.)

- para que por medio de una johtá se califique á los em> 
picados de Hacienda que quedaron suspensos de sus desti
nos por ins juntas provinciales de gobierno organizadas en 
Setiembre último á consecuencia de los sucesos de aquella 
época. (Núm. 2467.)

Circular expedida por el ministerio de la guerra para qué 
los capitanes generales c inspectores y directores de las ar-  
íilas no den curso á ninguna solicitud que no sea de indi
viduos militares. (Núm. 2469.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península disponiendo que el alistamiento de U m atr i
cula para el curso comience en las universidades en 1? de 
Octubre de cada año, concluyendo en 3 Í  del 'mismo. (Id.)

^  -■ del misino ministerio para que la  exposición pública de 
los productos de la industria española empiece él 19 de 
Noviembre de esté año, permaneciendo abierta basta el 20 
de Diciembre siguiente. ( Id .)

Real decreto expedido por el ministerio de Hacienda ¡para 
que desde 1? dé Agosto próximo queden centralizados eti

. una sola caja todos los fondos del Estado. ( Id .)
R e a l  orden  e x p e d i d a  per el  mi ni s t e r i o  d e  la GuerVa para q u e  

Se co nc e da  l i cencia  a bs o l ut a  á iodos  los hi jos  d e  v i u da s  p o
bres  de  s o l e mn id ad  que t e ng a n Otro ú otros  s i r v ie n do  en 
el  e j e r c i t o ,  sin mas Varones  q u e  las a y u d e n  á sos tenerse .  
(Núm. 2471.)

Real decreto expedido por el ministerio de la Guerra ha
ciendo extensivo el de la Regencia de 7 de Diciembre ú l 
timo, y los derechos y ventajas que por él se conceden á 
los individuos de cuerpos francos, á los gefes, oficiales é 
individuos de tropa de los batallones de Milicia nacional 
movilizada de Catalana* y al batallón y escuadrón de Cá- 
cores. (Núm. 2474.)

Circular del mismo ministerio fijando las reglas bajo las cua
les han de proceder los interesados, para justificar las con
diciones expresadas en el decreto anterior. (Id .)

Real decreto nombrando al teniente general D. Mariano R¡- 
cafort capitán general de Castilla la Vieja j y al de igual 
clase D. José Carratalá para la vacante que aquel deja de 
Andalucía. (Núm. 2475.)
- -  nombrando fiscal militar del tr ibunal supremo de Guer
ra y Marina al mariscal de campo D. Santiago Otero. (Id.)

Circular del ministerio dé la Guerra señalando el plazo de 
cinco meses, que terminarán en 31 de Diciembre del p re
sente año, para la presentación de las instancias en solici
tud de pensiones de las familias de Milicianos nacionales, 
patriotas y demás españoles que hubiesen muerto ó se hu
biesen inutilizado en acción de guerra. ( Id .)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
acerca de que los colegios sobre cuya base se trata de orga
nizar los nuevos institutos, continúen prestando á la ense
ñanza los misinos servicios hasta el dia en que puedan con
vertirse en institutos de segunda enseñanza. (Núm. 2476.)

Real decreto nombrando Senadores por las provincias de Va
lencia, Valladolid y  Ciudad Rea!. (Núm. 2477.)

Circular expedida por el ministerio de la Guerra aclarando 
los artículos 78 y 79 de la ordenanza orgánica de la M ili
cia nacional sobre el orden que debe guardar en las forma
ciones. (Núm. 2479).

Real decreto para que pór el ministerio de la Gobernación de 
la Península se presenten á las Cortes los presupuestos de 
gastos provinciales y municipales de 1842. (Id.)

  para que las corporaciones ó gefes encargados de los es
tablecimientos de beneficencia faciliten bajo su responsabi
lidad noticias exactas de la procedencia de la fundación 
de sus rentas (Id.)
■ - para que una comisión de personas de ilustración y pa
triotismo se encargue de revisar el actual reglamento de 
beneficencia. ( Id .)

  Concediendo una condecoración á todos los que fueron
perseguidos por su adhesión al sistema constitucional. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península ex
citando á las sociedades económicas para que exciten á los 
ar tis tas ,  fabricantes y artesanos á que concurran con los 
productos de su industria á la exposición pública, según lo 
prevenido en la orden expedida en Í6  del corriente. (Id .)

A yu n ta m ien to  constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Juan Manuel González Acevedo por el Sr. promotor fiscal 
D. Candido Manuel de Nocedal , un artículo en verso inser
to en el num 1277 del periódico Correo nacional ¡ e I cual 
principia: «E l  siglo es ya de los proscritos R eyes ,”  y con
cluye : «  El corazón de España yo te envió ,” se procedió á 
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arre
glo a la ley debian componer el jurado de acusación , y pre
vias las formalidades que la misma previene, tocó á los suge- 
tos siguientes : D. Juan  de Zengotita Bengoa, D. Vicente Pe
reda, D. Juan Vicente Carrasco, D. Antonio Sanz y Barea, 
D. Narciso Soria , D. Ambrosio Labiano, D. Cristóbal Mario, 
D. Dámaso Aparicio y D. Vicente de Cano, quienes declara
ron por cuatro votos contra cinco no haber lugar á la forma
ción de causa. Madrid 3 de Agosto de 1841. =* Cipriano Ma* 
ría Clemenein, secretario.

BOLSA D E M A D R ID .

 Cotización del día 5 á las tres de la tarde.
E f e c t o s  p u b l i c o s .

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5  po r  100 , 00. 
T ítulos al portador del 5 por 100, 23¿ con cupones al 

contado: 2 3 f  y  24 á v. f. & yol. con cu pones.
Idem del 5 por 100 procedentes de Ja conversión de la 

deüda exterior,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por- 100 á p a p e l> 00.
Idem sin in te rés , 00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

oándres, á 90 dias,  3 7 | .  Coruña, £ d.
G ranada ,  £ id. 

>aris, 16 din. Málaga, £ b.
Santander,  £ id. 

Alicante, par .  Santiago, 1 pap. d*
Barcelona, á ps. fs . , £ b. Sev il la ,  par d.
li lbao,  £ id. Valencia, id. id.
*ádiz, ^ b. Zaragoza ,  £ d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

t ' N  virtüd de providencia del Sr. D. José Serrano y León 
^  auditor de guerra honorario y juez de primera instancia 
de esta cap i ta l , refendada del escribano de numero del crU 
fnen de la misma D. José Rodríguez del Castillo , acordada 
en cierta causa criminal que de oficio pende en dicho juzga
do ,  se cita y llama á D. Víctor Z u as t i , empresario de qifin% 
tós que fue en esta corte ,  en la que residía, calle de Hoita- 
Ieza> en el año pasado de 1839, cuya existencia y paradero se 
ignoró, para que tan luego de como llegue á su noticia este 
anuncio se presente en la audiencia de dicho Sr. juez, que ja 
tiene-calle de Barrionuevo, núm. 15, cuarto principal, de nue
ve á docé de la mañana , á fin de recibirle cierta declaración 
y que evacúe las citas que le resultan de dicha causa, en |a 
inteligencia que de uo verificarlo le parará el perjnicio que 
haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

C ODI GO penal , o sea recopilación de cuantos delitos y 
^  ñas comprenden las leyes, Reales decretos, Reales ór
denes y mas resoluciones generales expedidas desde 1? de Oc
tubre de 1832 , en que por separación del ministerio Calo, 
rnarde dio principio urt cambio en el sistema gubernativo, 
hasta la actualidad; presentados por orden alfabético y cro
nológico, obra muy útil á toda clase de ciudadanos, pero eon 
particularidad á fiscales, jueces, abogados y mas que de al
gún modo tienen intervención en asuntos judiciales. Por el li
cenciado D. Antonio Puga y A rau jo ,  abogado de los tribu
nales del reino.

Se hallará en la librería de SU editor D. Ignacio Boix, 
calle de Carretas , núm. B , y en las principales librerías del 
reino. Un tomo en 8?, á 10 rs. rústica y 12 pasta. 1

A d ve rte n c ia .

A los que deseen adquirir  esta obra de las provincias abo
narán en casa de los comisionados 12 rs. v n . , y se les remiti
rá franca de porte por el correo.

C l N  embargo de que en el T ratado  de cuenta y  razón en 
par t i da  doble, publicado en el año de 1838 por D. Ma

nuel Víctor de Christunles, sé hace una detenida explicación 
para que cualquiera pueda foitnar por sí mismo el libro titu
lado E xtra c to  de cuentaSyb sea el Libro M ayor pertenecien• 
te á la H acienda pública de las que en él se figuran, dife
rentes personas que adquirieron dicha obra han reclamado la 
publicación, como apéndice á la misma, del expresado Libro, 
porque de esta m anera, d icen,  que adquirirán una idea com
pleta de Ja expresión que debe hacerse al trasladar á él las 
partidas del Diario. El autor no pensaba ocuparse de este tra
bajo, á no haber coincidido estas demandas con las noticias 
recibidas de las islas F ilip inas, en que al comunicarle quew 
ha establecido con éxito en todas las oficinas dé Hacienda d® 
aquellas islas el sistema de partida doble con rigorosa suje
ción á su T ra ta d o ,  le hacen indicaciones en el mismo sentido.

En este supuesto se imprimirá un Apéndice que comprende- 
derá el Diario de las operaciones de Hacienda, el Libro Mayor 
ó de cuentas, y el Índice de las mismas por orden alfabético, 
y otro Diario y Libro Mayor de las cuentas de efectos que 
no comprende el Tratado.

Se admiten suscriciones á esta publicación en la librería 
de Sojó, calle de Carretas, á 10 rs. cada ejemplar en rústica.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y media de la noche*
1? Brillante sinfonía. *
2? Se volverá á poner en escena la aplaudida comedia 

gracioso, en tres actos, arreglada al teatro español por Dop 
Ventura de la V ega ,  titulada

E L  H E R O E  POR  F U E R Z A ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actof 
D. Antonio de Guzman. *

3? Zapateado bailado por las señoras Castillo y López j  
el Sr. Casas.

4? Terminará él espectáculo con un divertido sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.
El drama nuevo de grande espectáculo, en cuatro actos, 

precedido de un prólogo, titulado

E L  T E R R E M O T O  DE LA  M A R TIN IC A . 

Finalizando con baile nacional.




